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(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 4 de febrero de 2021

Doctor
IGNACIO CORLAZZONI
Representante para Colombia
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO-BID
carrera 7 No 71-21 
Bogotá, D.C. Bogotá, D.C. 
ignacioco@iadb.org

OFI21-00018082 / IDM 13000000

Asunto:  Solicitud de apoyo para implementar la Estrategia para la gestión de conocimiento 
sobre migración del Gobierno de Colombia.

Apreciado Señor Corlazzoli, 
 
Reciba un cordial saludo desde la Gerencia de Frontera de la Presidencia de la República. Desde 
el año pasado, venimos trabajando en el diseño de una estrategia de gestión de conocimiento que 
nos permita dotar a los tomadores de decisión en los niveles central y local del sector público 
colombiano con conocimiento aplicado para responder a los desafíos de política pública derivados 
de la nueva condición de Colombia como país de tránsito y destino masivo de migrantes. 
 
En síntesis, queremos generar un entorno con participación de actores diversos (expertos-as de 
academia, sector público y organizaciones nacionales e internacionales) para analizar asuntos y 
problemas específicos de política pública en materia de migración, el cual conduzca a la 
formulación de recomendaciones y soluciones de aplicación práctica en el corto plazo, según las 
necesidades y prioridades de tomadores de decisión claves en sectores claves de Gobierno y 
Estado. 
 
Desde la Unidad de Migración del BID, las recomendaciones de Joaquín Tres han sido cruciales 
para el diseño de esta estrategia, para cuya implementación será de vital importancia contar con 
medios digitales idóneos, incluyendo repositorios de información y plataformas en línea para la 
administración de comunidades de práctica. Anexo a esta comunicación encontrará un documento 
con detalles adicionales de la estrategia. 
 
Mediante la presente comunicación, queremos solicitar al Banco profundizar, aún más, su apoyo 
a esta iniciativa, de alta prioridad para el Gobierno de Colombia, proveyendo apoyo financiero y 
técnico que nos permita disponer de los medios tecnológicos y digitales apropiados para 
implementarla y garantizar la visibilidad que sus resultados ameritarán. Desde la Gerencia de 
Frontera, estaríamos en capacidad de aportar recursos de contraparte por valor aproximado de 
US$35.000, los cuales incluirían soporte del equipo de expertos-as calificados del equipo de la 
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Gerencia, utilización de instalaciones físicas (en la medida que el contexto post-pandemia lo 
permita) y hardware. 
 
Agradeceremos enormemente considerar esta solicitud. 
 
Cordialmente,
 

LUCAS SEBASTIAN GOMEZ GARCIA
Asesor Clave:Ng2E6aAS52

Adjunto: 


